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1. Horario 
 

Horas LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
Ent/Salida Mat Profe Mat Profe Mat Profe Mat Profe Mat Profe 

15:15-16:10 ETI FAT TFTR SMF 
TFTR SMF 

FOL IGR 
TFTR SMF 

16:10-17:05 

EAYF ABP 

FOL IGR 

SESC SMF 17:05-18:00 

EAYF ABP MTSA SMF MTSA SMF 
18:30-19:25 

19:25-20:20 

MTSA SMF SESC SMF SESC SMF TFTR SMF EAYF ABP 
20:20-21:15 

 

2. Módulos 
 

MÓDULOS CÓDIGO 

Ética ETI 

Elementos amovibles y Fijos no estructurales EAYF 

Motores Térmicos y Sistemas Auxiliares MTSA 

Sistemas de Transmisión de Fuerza y Trenes de Rodaje TFTR 

Formación y Orientación Laboral FOL 

Sistemas Eléctricos de Seguridad y Confortabilidad SESC 

 

3. Profesores 
 

NOMBRE CÓDIGO 

Don Francisco Alba Toribio FAT 

Don Antonio Bonilla Palacios ABP 

Don Samuel Mateo Falcet (TUTOR) SMF 

Don Iván Gómez Reyes IGR 
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4. Calendario del curso 
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5. Lista de libros 
 

MÓDULO TITULO AUTOR EDITORIAL ISBN AÑO 

ELEMENTOS AMOVIBLES Y FIJOS NO 
ESTRUCTURALES 

ELEMENTOS AMOVIBLES Y 
FIJOS NO ESTRUCTURALES 

- ED. 2021 

ESTEBAN JOSÉ 
DOMÍNGUEZ, 

JULIÁN FERRER 

RUIZ 

EDITEX 978-84-1321-219-7 2021 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

LABORAL 

FORMACION Y 

ORIENTACION LABORAL 
360º 

Mª EUGENIA 

CALDAS, MARÍA 
LUISA HIDALGO 

EDITEX 978-84-1134-498-2 2023 

MOTORES TÉRMICOS Y SUS 

SISTEMAS AUXILIARES 

MOTORES TÉRMICOS Y SUS 

SISTEMAS AUXILIARES 

DAVID GONZÁLEZ 

CALLEJA  

PARANINFO 978-84-2833-554-6 2021 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE 

FUERZAS Y TRENES DE RODAJE 

APUNTES DE CLASE     

SISTEMAS ELÉCTRICOS Y DE 

SEGURIDAD Y CONFORTABILIDAD 

SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 

DE SEGURIDAD Y 
CONFORTABILIDAD 

FRANCISCO JAVIER 

VIDAL, JUAN JOSÉ 
MÁS, MIGUEL 

ÁNGEL GONZÁLEZ 

EDITEX 978-84-9003-275-6 2021 

 

6. Normativa a tener en cuenta: 
 

6.1. Vestimenta y uso del móvil 
 

Los alumnos de Formación Profesional no tienen uniforme, sin embargo, su 

indumentaria debe ser apropiada para el trabajo que realizan y respetuosa 

con el carácter propio de Altair. 

Aquellos alumnos que tengan prácticas en taller deberán llevar la 

indumentaria y calzado que el profesor les indique en atención a la 

prevención de posibles riesgos y protección del alumno. 

Quedan expresamente prohibidos: 

 Los pantalones cortos, pantalones “piratas” y los pantalones “rotos”  

 La ropa deportiva (chándal, calzonas…) excepto para alumnos del 

ciclo de deportes.  

 Los alumnos no podrán venir calzados con chanclas, sandalias o 

similares.  

 Las camisetas sin mangas quedan excluidas del atuendo para asistir 

a clase.  

 No se podrá asistir al centro con piercing y similares. 

Para evitar la continua interrupción de las clases y el uso indebido de 

teléfonos móviles, está prohibido traer teléfonos móviles al centro. 
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6.2. Puntualidad, asistencia, pérdida del derecho a evaluación 
continua. 

 

Los alumnos de este ciclo están matriculados en la modalidad presencial. 

Para que sea posible la evaluación continua de los distintos módulos es 

imprescindible asistir al 80% de las horas lectivas de cada módulo. Aquellos 

que no cumplan este requisito perderán el derecho a evaluación continua. 

 

7. Convalidaciones 

Los alumnos que hayan cursado otro ciclo formativo de grado medio o 

superior pueden solicitar la convalidación de módulos que ya han 

aprobado en dichos ciclos. Para ello puedes solicitar la información a don 

Iván Gómez Reyes. 

Para solicitar la convalidación de un módulo es imprescindible certificado 

de calificaciones (original NO FOTOCOPIA) de los estudios con los que 

pretenden convalidar. 

Es muy importante que el alumno sepa que aquellos módulos que se 

convalidan se suman a la nota media del curso con una calificación de 

CINCO, lo que en general suele reducir dicha media. 

El alumno seguirá asistiendo a clase mientras no se le indique que ha 

convalidado el módulo. 

Los módulos que más frecuentemente se convalidan son:  

 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL. (Solamente cuando se ha 

realizado un ciclo formativo LOE de grado medio o superior)  

 EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA (En todos los casos y todos 

los grados y con el módulo de ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LA PyME) 

 

 


